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Doctor 
NIVALDO HERNÁN ONATRA OCAMPO 
Unidad de Apoyo Técnico al Congreso 
Contraloria General de la República 
Ciudad 
 
Asunto:   Informe Intervención Funcional Excepcional sobre un objeto de control 

de la Contraloría Municipal de Pereira Proceso contractual SMI-LP-43-
2025. 

 
Respetado doctor Onatra: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto envío el Informe producto de la 
Intervención Funcional Excepcional decretada mediante la Resolución ORD-
80112-1829 -2025 del 05 de junio del 2025, "Por la cual se decreta una 
intervención funcional excepcional sobre un objeto de control de la Contraloría 
Municipal de Pereira Proceso contractual SMI-LP-43-2025”, y en la que se dispuso 
que la Contraloría General de la República asumiera directamente el control y la 
vigilancia fiscal del proceso contractual SMI-LP-43-2025, cuyo objeto es la 
concesión para la prestación integral del servicio público no domiciliario de 
alumbrado público, incluyendo la administración, operación, mantenimiento, 
modernización, expansión y desarrollos tecnológicos asociados, así como la 
iluminación ornamental y navideña del municipio de Pereira. 
 
Cordialmente, 
 
 

 

GERMAN CASTRO FERREIRA 
Contralor Delegado para el Sector Minas y Energía 

Informe aprobado por: Comité Sectorial Delegada de Minas y Energía en sesión del 12 de diciembre del 2025. 

Revisado por: Fulton Vargas Caicedo - DVF-CDM 
Proyectado por: Henry Caballero Galindo – Líder de la Intervención Funcional Excepcional.  
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